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NIMO RTINI GO MAZ

VISTOS: Las facultades que me otorgan los Afts. 5, 12 y 63

letra i) de la Ley No 18.695, Orgánica Const¡tucional de Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDOT
1.- El Decreto ALC. No 1022 del 22 de abril de 2020, que aprueba el contrato a

Honorarios celebrado con don Sergio Antonio Silva lYartínez, por prestación de serv¡c¡os

como Operador Cámara de Televigilancia, en el marco del Programa "Buin Seguro 2020",

dependiente de Administración Municipal, a contar del 01 de Enero hasta el 30 de

Junio de 2020.

2.- EI Memo No 83 de fecha 10 de lulio de 2020, enviado por la Coordinadora

del Programa "Buin Seguro". que informa al Administrador Municipal de la presentación de

Renuncia Voluntar¡a por don Sergio Silva Martínez, a la prestación de servic¡os como

Operador Cámara de Televigilancia, a contar del 01 de Julio de 2020.

3.- La resolución del Adm¡n¡strador Municipal.

Póngase término a contar del 01 de Julio de 2020, al contrato a

honorarios to con don SERGIO ANTONIO SILVA MARTINEZ, Cédula

Nac¡onal ntidad No , por prestación de servicios en el Programa

"Buin

prese

020", dependiente de Administración Municipal, en atención a la

Ca de Renuncia Volu ra.
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- Secretar¡a Mun¡cipal
- Remuneraciones
- Buin Seguro
- SECPLA /Presupuesto
- Recursos Humanos
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